
MunldpalI ••••d Provincial
Mariscal Nieto
MOQue~

RESOLUCiÓN DE ALCALDíA

N" 113 3 - l013-A/MPMN

Moquegua, 1 6 DeL 2013
VISTO:
Lo Resolución de Alcaldía N" 00820-2011-A/MPMN; Resaiución de Alcaidía N"

00407-2012-A/MPMN; Resolución de Alcaldía N" 00801-2012-A/MPMN; Resolución de Alcaldía N"
00956-2012-A/MPMN; Resolución de Alcaldía N" 01145-2012-A/MPMN; Resolución de Alcaldía N"
00190-2013-A/MPMN; Informe N" 024-2013-MRECACS/OTIE-MPMN/MOQUEGUA; Informe N" 0097-
2013-NCC-ASO-OSLO-GM-MPMN/MOQUEGUA; Informe N" 1192-2013-ASO-OSLO/GM/MPMN; Informe
N" 1894-2013-0SLO/GM/MPMN; Informe N" 971-2013-SGPH/GPP/GM/MPMN; Proveído N" 752-2013-
GAJ/GM/A/MPMN; Informe N" 01702-2013-GPP/GM/MPMN; Informe N" 2241-2013-0SLO/GM/MPMN;
Proveído Nº 785-2013-GAJ/GM/A/MPMN; Informe Nº 0123-2013-NCC-ASO-OSLO-GM-
MPMN/MOQUEGUA; Informe Nº 1621-2013-ASO-OSLO/GM/MPMN; Informe Nº 2479-2013-
OSLO/GM/MPMN; Informe Nº 1228-2013-SGPH-GPP/GM/MPMN; Informe Legal Nº 1223-2013-
GAJ/GM/MPMN, SOBRE RECTIFICACION DE RESOLUCIDNES y APROBACION DE AMPLlACIDN DE PLAZO
N" 05 DE LA FICHA TECNICA "MANTENIMIENTO y RENOVACION DE EQUIPO DE COMPUTO, ANTENAS Y
CAMARAS DE SEGURIDAD", y;

CONSIDERANDD:

Que, los Municipalidades son 6rganos de Gobierno Local, con personería
Jurídica de Derecho Político y tiene autonomía política y administrativa en los asuntos de su
competencia de conformidad can lo establecido en el Art. 194º de la Constitución Política del Estado,
modificado por Ley de Reforma Constitucional - Ley Nº 27680, Y concordante con el Art. 11 del Título
Preliminar de la Ley Orgónica de Municipalidades - Ley Nº 27972;

Que, mediante Resolución de Alcaldía W 00820-2011-A/MPMN, de fecha 15
de Noviembre del 2011, que aprueba la Ficha Técnica denominada "MANTENIMIENTO Y RENOVACION
DE EQUIPO DE COMPUTO, ANTENAS Y CAMARAS DE SEGURIDAD", por un monto que asciende a S/
288,345.36 (DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOSCUARENTA Y CINCO CON 36/100 NUEVOS
SOLES), con un Plazo de ejecución de 90 días calendarios, fecha de termina de ficha 16/03/2012, bajo la
Modalidad de Ejecución Presupuestaria Directa,

Que, mediante Resolución de Alcaldía W 00407-2012-A/MPMN, de fecha 24
de Abril del 2012, que aprueba la Modificación de Expediente Técnico por concepto de incrementa de

11" Partidas Nuevas sin incremento presupuestal de la Ficha Técnica denominada "MANTENIMIENTO Y
ff ~o'J ,....IA¿'
r9~" RENOVACION DE EQUIPO DE COMPUTO, ANTENAS Y CAMARAS DE SEGURIDAD", io mismo que no

(Irfr ~~;¡g~~)'£generará :nayor asignación de Recursos y con un plazo de 115 días c~/endorio fecha, propuesta de~~l'j culmmaclOn de obro ei 31 de mayo del 2012, baJO i~ MOdalldad,de EJecuclOn Presupuestarla Directa,

~':. ,: ;.' Que, medlOnte ResoluClon de Aicaldla W 00801-2012-A/MPMN, de fecha 18
de Julio del 2012, que aprueba ia Ampliación de Plaza Nº 01 de la Ficha Técnica denominada
"MANTENIMIENTO y RENOVACION DE EQUIPO DE COMPUTO, ANTENAS Y CAMARAS DE SEGURIDAD",
equivaiente a 37 días calendario adicionales de ejecución, fecha de termino reprogramado 27/07/2012,
que sumados al Plazo inicial mas Ampliacion de Plazo Nº 01 se tiene un totai de 152 días calendario,
bajo la Modalidad de Ejecución Presupuestaria Directa,

Que, mediante Resolución de Alcaldía W 00956-2012-A/MPMN, de fecha 11
de Setiembre del 2012, que aprueba la Ampliación de Plazo Nº 02 de la Ficha Técnica denominada
"MANTENIMIENTO y RENOVACION DE EQUIPO DE COMPUTO, ANTENAS Y CAMARAS DE SEGURIDAD",



equivalente a 63 dios calendario adicionales de ejecución, fecha de termina repragramada 28/09/2012,
que sumadas al Plaza Inicial mas la Ampliacian de PlazaNº 01 se tiene un total de 284 dios calendario la
mismo que no genera mayor asignación de Recursos, bajo la Modalidad de Ejecución Presupuestaria
Directa.

Que, mediante Resolución de Alcaldia W 01145-2012-A/MPMN, de fecha 06
de Noviembre del 2012, que aprueba la Ampliación de Plaza Nº 03 de la Ficha Técnica denominada
"MANTENIMIENTO y RENOVACIONDEEQUIPODECOMPUTO,ANTENASYCAMARASDESEGURIDAD",
equivalente a 63 dios calendario adicionales de ejecución, fecha de termina repragramado 31/12/2012,
que sumados al Plazo Inicial mas la Ampliacion de Plazo Nº 01 Y 02 se tiene un total de 378 dios
calendario la mismo que no genera mayar asignación de Recursos, bajo la Modalidad de Ejecución
Presupuestaria Directa.

Que, mediante Resolución de Alcaldia W 00190-2013-A/MPMN, de fecha 15
de Marzo del 2013, que aprueba la Ampliación de Plazo Nº 04 de la Ficha Técnica denominada
"MANTENIMIENTO y RENOVACIONDEEQUIPODECOMPUTO,ANTENASYCAMARASDESEGURIDAD",
equivalente a 119 dios calendario adicionales de ejecución, termino repragramado 29/04/2013, que
sumadas al Plazo Inicial mas la Ampliacion de Plazo Nº 01, 02 Y 03 se tiene un total de 497 dios
calendario la mismo que no genera mayor asignación de Recursos, bajo la Modalidad de Ejecución
Presupuestaria Directa.

Que, mediante Informe Nº 024-2013-MRECACS/OTlE-MPMN/MOQUEGUA,de
fecha 24 de Junio del 2013, el Responsable Ficha Técnica informa al Gerente Municipal sobre el
requerimiento de la Ampliacion de Plazo N9 05 por un tiempo de duración de 60 días calendario para la
culminación de las actividades físicas de la ficha "MANTENIMIENTO Y RENOVACIONDE EQUIPO DE
COMPUTO,ANTENASYCAMARASDESEGURIDAD",según presupuesto oprabado:

DESCRIPCION COSTO
CostoDirecto S/. 238,301.95
GastosGenerales 12% S/. 28,596.23
Gastosde Supervisión y Evaluación 4% S/. 9,532.08
GastósAdministrativos 3% S/. 7,149.06
Gastosde Liquidación 2% S/. 4,766.04

Total S/. 288,345.36

Que, mediante Informe W 0097-2013-ASO-OSLO-GM-MPMN/MOQUEGUAde
fecha 12 de Julio del 2013, el Inspector de Obra informa al (e) del Área de Supervisión de Obras,
indicando que las causalesfundamentales que genera lo solicitud de la Sta Ampliacion de Plazo espor el
Desabastecimiento de Materiales, Equipo (no existe en el mercado local); demora en los tramites
administrativo, debido que los equipos solicitados no han sido atendidos en sus plazo establecidos. Por lo
tanto concluye después de la evaluación del Informe Técnicode la Ampliacion de Plazo Nº 05 de la Ficha
Técnica antes mencionada, resultando el mimo CONFORMEy cumple con los normas y directivas
vigentes, y consto de las siguientes características:

DATOSGENERALE:

: Resolución de Alcaldía Nº 00820-2011-A/MPMN
: S/. 288,345.36 NuevosSoles
: Administración Directa
: Municipalidad Provincial Mariscol Nieto
: 20/12/2011
: 16/03/2012
: 90 días calendario
: Resolución de Alcaldía Nº 00407-2012-A/MPMN
: 19/03/2012
: 31/05/2012
: 115 dios calendario
: Resolución de Alcaldía Nº 00801-2012-A/MPMN
: 01/06/2012
: 27/07/2012

Q<;>~OVltJCI-4<'o/.. Aprobación de Ficha Técnica
~ "1."¡~A l~\re5up~esto Total

.~ MU~~CIPAL):i;Modalldad
"-;: ~G::'';/Ejecución
" :"O":'¡VE0\"~/Fecha de Inicio.-;-:---

Fechade Culminación
Plaza de Ejecución
Modificación Nº 01 de Ficha Técnica
Fecha de Reinicio
Fechade Termino
Ampliacion de Plazo
Ampliacion de Plazo Nº 01
Fecha de Reinicio
echa de Termino



Ampliacian de Plaza 01
Ampliacian de Plaza Nº 02
Fecha de Reinicio
Fecha de Termino
Ampliacion de Plazo 02
Ampliacian de Plazo Nº 03
Fecha de Reinicio
Fecha de Termino
Ampliacion de Plazo 03
Ampliacion de Plazo Nº 04
Fecha de Reinicio
Fecha de Termino
Ampliacion de Piazo 04
Ampliacion de Plazo Nº 05
Fecha de Reinicio
Fecho de Termino
Ampliacion de Plazo 05

: 57 días calen daría
: Resolución de Alcaldia Nº 00956-2012-A/MPMN
: 30/07/2012
: 28/09/2012
: 63 días calendarío
: Resolución de Alcaldía Nº 01145-2012-A/MPMN
: 29/09/2012
: 31/12/2012
: 94 días calendario
: Resolución de Alcaldia Nº 00190-2013-A/MPMN
: 01/01/2013
: 29/04/2013
: 119 días calendario

: 30/04/2013
: 31/07/2013
: 93 días calendario

Por las consideraciones antes mencionadas solicito se derive la presente a las instancias
. correspondientes con la finalidad que se tramite su aprobación a la brevedad posible.

~,01/ln~
'110 ~'t G~~~!:,.\: Con Informe Nº 1192-2013-ASO-OSLO/GM/MPMN de fecha 16 de' Julio del

~ D~,~!A _ 13, el (e) del Área de Supervisión de Obros informa al Jefe de la Oficina de Supervisión y Liquidación de
'? 4 !J bros indicando que remite evaluación a informe Técnica de Ampliacion de Plazo Nº 05 por 93 días

~lJ'¡G"-~ calendario el mismo que es razonable, Por lo tanto concluye que es CONFORME la solicitud de
Ampliación de Plazo Nº 05 por 93 día calendario y se halla dentro de los parámetros legales y
justificables de acuerdo a la Normativa Vigente de la MPMN.

Que, mediante Informe W 971-2013-SGPH-GPP/GM/MPMN de fecha 24 de
Julio del 2013, el Sub Gerente de Presupuesto y Hacienda informa al Gerente de Planeamiento y
Presupuesto indicando que de la revisión de la Ficha Técnica denominada "MANTENIMIENTO Y
RENOVAClON DE EQUIPO DE COMPUTO, ANTENAS Y CAMARAS DE SEGURIDAD", la Ampliación de
Plazo no Genero Mayor Asignación de Recursos se opina FAVORABLE la ampliación de Plazo Nº 05 de la
Actividad de Mantenimiento.

Que, mediante Informe Nº 01702-2013-GPP/GM/MPMN e fecha 25 de Julio
del 2013, el Gerente de Ploneamiento y Presupuesto remite opinión presupuestal sobre la Ficha Técnica
denominada "MANTENIMIENTO y RENOVACION DE EQUIPO DE COMPUTO, ANTENAS Y CAMARAS DE
SEGURIDAD", revisada la ficha técnica can templa un presupuesto de S/. 288,345.36 nuevo soles. Por lo
tanto emite opinión FAVORABLE la Ampliacion de Plazo de la Actividad de Mantenimiento.

Que, mediante Informe Nº 2241-2013-0SLO/GM/MPMN de fecha 19 de
Agosto del 2013, el Jefe de la Oficina de Supervisión y Liquidación de Obros remite CONFORMIDAD a
Expediente de Ampliacion de Plazo Nº 05 por 93 Días Calendario.

Que, mediante informe Nº 0123-2013-NCC-ASO-OSLO-GM-
MPMN/MOQUEGUA de fecha 09 de Setiembre de 2013 el Inspector de Obro remite informe detallado de
la evaluación de las ampliaciones de piazo donde manifiesta que la revisión efectuada en forma
detallada a cada una de las Resoluciones de Aprobaciones de Alcaldía de la Ficha Técnica
"MANTENIMIENTO y RENOVACION DE EQUIPO DE COMPUTO, ANTENAS Y CAMARAS DE SEGURIDAD",
se consigna los Plazos de Ejecución de cada una de las Resoluciones de Alcaldía en forma carrecta según
detalle:

1.- RESOLUCION DE ALCALDIA Nº 00820-2011-A/MPMN de fecha 15/11/2011
Sobre la Aprobación de la Ficha Técnica "MANTENIMIENTO Y RENOVACION DE EQUIPO DE COMPUTO,
ANTENAS YCAMARAS DE SEGURIDAD".
resupuesto Total : S/. 288,345.36



Unidad Ejecutara
Modalidad de Ejecución
Fecha de Inicia
Fecha de Termino
Plazo de Ejecución

: Municipalidad Pravincial de Mariscal Nieto
: Ejecución Presupuestaria Directa
: 20/12/2011
: 16/03/2012
: 88 dios calendario

4.- RESOLUClON DE ALCALDIA N" 009S6-2012-A/MPMN de fecha 11/09/2012
Sobre la Aprabación de Ampliación de Plazo Nº 02 de la Ficha Técnica "MANTENIMIENTO Y
RENOVAClON DE EQUIPO DE COMPUTO, ANTENAS Y CAMA RAS DE SEGURIDAD".

: SI 288,345.36
: Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto
: Administración Directa
: 20/12/2011
: 16/03/2012
: 88 dios calendario
: 19/03/2012
: 31/05/2012
: 74 dios calendario
: 01/06/2012
: 27/07/2012
: S7 dios calendario
: 30/07/2012
: 28/09/2012
: 61 dios calendario
: 280 dios calendario

:si 288,345.36
: Municipalidad Pravincial de Mariscal Nieto
: Administración Directa
: 20/12/2011
: 16/03/2012
: 88 dios calendario
: 19/03/2012
: 31/05/2012
: 74 dios calendario
: 162 dios calendario

Presupuesto Total
Unidad Ejecutora
Modalidad de Ejecución
Fecha de Inicio
Fecha de Termino
Plazo de Ejecución
Fecha de Reinicio
Fecha de Termino
Modificación de Ficha Técnica
Nueva Fecha de Inicio de Actividad
Nueva Fecha de Termino de Actividad
Amplíación de Plazo Nº 01
Fecha de Inicio
Fecha de Termino
Amplíoción de Plazo N" 02
Total de Plazo Ejecución Reprogromado

3.- RESOLUClON DE ALCALDIA N" 00801-2012-A/MPMN de fecha 18/07/2012
Sobre lo Aprobación de Ampliación de Plazo Nº 01 de lo Ficho Técnica "MANTENIMIENTO Y
RENOVAClON DE EQUIPO DE COMPUTO, ANTENAS Y CAMARAS DE SEGURIDAD".
Presupuesto Total : si 288,345.36
Unidad Ejecutora : Municipalidad Pravincial de Mariscal Nieto
Modalidad de Ejecución : Administración Directa
Fecha de Inicio : 20/12/2011
Fecha de Termino : 16/03/2012
Plazo de Ejecución : 88 dios calendario
Fecha de Reinicio : 19/03/2012
Fecha de Termino : 31/05/2012
Modificación de Ficha Técnica : 74 dios calendario
Nueva Fecha de Inicio de Actividad : 01/06/2012
Nueva Fecha de Termino de Actividad : 27/07/2012
Amplíación de Plazo N" 01 : 57 dios calendario
Total de Plazo Ejecución Reprogramado : 219 dios calendario

2.- RESOLUClON DE ALCALDIA N" 00407-2012-A/MPMN de fecha 24/04/2012
Sobre la Madificoción de lo Ficho Técnica sin afectación Presupuestal y Ampliacian de Plazo de Ejecución
de la Ficho Técnico "MANTENIMIENTO Y RENOVAClON DE EQUIPO DE COMPUTO, ANTENAS Y
CAMARAS DESEGURIDAD".
Presupuesto Total
Unidad Ejecutora
Modalidad de Ejecución
Fecha de Inicio
Fecha de Termino
Plazo de Ejecución
Fecha de Reinicio
Fecha de Termino
Modl/icación de Ficha Técnica
Total de Plazo Ejecución Reprogramado



5.- RESOLUCION DE ALCALDIA Nº 0114S-201Z-A/MPMN de fecha 06/11/2012
Sobre lo Aprobación de Ampliación de Plazo Nº 03 de lo Ficho Técnico "MANTENIMIENTO y
RENOVACION DE EQUIPO DE COMPUTO, ANTENAS YCAMARAS DE SEGURIDAD".
Presupuesto Total
Unidad Ejecutoro
Modalidad de Ejecución
Fecha de Inicio
Fecho de Termino
Plazo de Ejecución
Fecha de Reinicio
Fecha de Termino
Modificación de Ficha Técnica
Nueva Fecha de Inicio de Actividad
Nueva Fecha de Termino de Actividad
Ampliación de Plazo Nº 01
Fecho de Inicio
Fecha de Termino
Ampliación de Plazo Nº 02
Fecha de Inicio
Fecha de Termino
Ampliación de Plazo Nº 03
Total Plazo Ejecución Reprogramado

: S/. 288,345.36
: Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto
: Administración Directa
: 20/12/2011
: 16/03/2012
: 88 dias calendario
: 19/03/2012
: 31/05/2012
: 74 dias calendario
: 01/06/2012
: 27/07/2012
: 57 dias calendario
: 30/07/2012
: 28/09/2012
: 61 dias calendario
: 29/09/2012
: 31/12/2012
: 94 dias calendario
: 374 dias calendario

6.- RESOLUCION DE ALCALDIA Nº 00190-2013-A/MPMN de fecha 15/03/2013
Sobre la Aprobación de Ampliación de Plazo Nº 04 de la Ficho Técnica "MANTENIMIENTO y
RENOVACION DE EQUIPO DE COMPUTO, ANTENAS Y CAMARAS DE SEGURIDAD".

: S/. 288,345.36
: Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto
: Administración Directa
: 20/12/2011
: 16/03/2012
: 88 dios calendario
: 19/03/2012
: 31/05/2012
: 74 dias calendario
: 01/06/2012
: 27/07/2012
: 57 dias calendario
: 30/07/2012
: 28/09/2012
: 61 dias calendario
: 29/09/2012
: 31/12/2012
: 94 dios calendario
: 01/01/2013
: 29/04/2013
: 119 dias calendario
: 493 dias calendario

Presupuesto Total
Unidad Ejecutoro
Modalidad de Ejecución
Fecha de Inicio
Fecha de Termino
Plazo de Ejecución
Fecha de Reinicio
Fecha de Termino
Modificación de Ficha Técnica
Nueva Fecha de Inicio de Actividad
Nueva Fecha de Termino de Actividad
Ampliación de Plazo Nº 01
Fecha de Inicio
Fecha de Termino
Ampliación de Plazo Nº 02
Fecha de Inicio

~

'ilO"'U~CI,q¿ Fecha de Termino
l,~ . *f~ Ampliación de Plazo N!! 03
r ~ Fecha de Inicio

\

' MU:':CIPAL~I F h d T •':\ .;:;J¡ ee a e ,ermmo,< .:c",:",,';:} Ampliación de Plaza Nº 04
~- .> Total Plazo Ejecución Reprogramado

7.- Se ha presentado el informe Técnico para la Ampliación de Plazo Nº 05 paro su aprobación mediante
Resolución de Alcaldia de la Ficha Técnica "MANTENIMIENTO y RENOVACION DE EQUIPO DE
CÓMPUTO, ANTENAS Y CAMARAS DE SEGURIDAD".
Presúpuesto Total : S/. 288,345.36
Unidad Ejecutora : Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto
Modalidad de Ejecución : Administración Directa



DATOS GENERALES:
Actividad

Fecha de Inicia
Fecha de Termina
Plazo de Ejecución
Fecha de Reinicia
Fecha de Termina
Modificación de Ficha Técnica
Nueva Fecha de Inicia de Actividad
Nueva Fecha de Termina de Actividad
Ampliación de Plazo N" 01
Fecha de Inicio
Fecha de Termino
Ampliación de Plazo N" 02
Fecha de Inicio
Fecha de Termino
Ampliación de Plazo N" 03
Fecha de Inicio
Fecha de Termino
Ampliación de Plazo N" 04
Fecha de Inicio
Fecho de Termino
Ampliación de Plaza N" 05
Total Plazo Ejecución Repragramado

: "MANTENIMIENTO YRENOVACION DE EQUIPO DE
CÓMPUTO, ANTENAS YCAMARAS DE SEGURIDAD"

: 20/12/2011
: 16/03/2012
: 88 dias calendario
: 19/03/2012
: 31/05/2012
: 74 dias calendario
: 01/06/2012
: 27/07/2012
: 57 dias calendario
: 30/07/2012
: 28/09/2012
: 61 días calendario
: 29/09/2012
: 31/12/2012
: 94 días calendario
: 01/01/2013
: 29/04/2013
: 119 días calendario
: 30/04/2013
: 31/07/2013
: 93 días calendario
: 586 días calendario

Que, mediante Proveído NQ 7424-2013-GPP/GM/MPMN el Gerente de
Planeamiento y Presupuesto remite expediente de Ampliacion de Plazo NQ05 de la Ficha Técnica para su
atención correspondiente a la Gerencia de Asesoría Jurídica.

Que, mediante Informe NQ 1228-2013-SGPH/GPP/GM/MPMN, de fecha 20 de
Setiembre del 2013, la Sub Gerencia de Presupuesto y Hacienda informa al Gerente de Planeamiento y
Presupuesto que revisada la Ficha Técnica de Mantenimiento contempla un presupuesto de SI:
288,345.36 Nuevos Soles según Resolución de Alealdia NQ 00820-2011-A/MPMN can un Plazo de
Ejecución de 88 dios calendario, teniendo un Modificación de Expediente Técnico por Concepto de
incremento de partidas nuevas sin incremento presupuestal y lo Reprogramación de plazo de 74 dios
calendario aprobada mediante Resolución de Alcaldía NQ00407-2012-A/MPMN, Ampliación de Plazo NQ
01 por 57 dios calendario aprobado mediante Resolución de Alcaldia NQ 00801-2012-A/MPMN,
Ampliación de Plazo NQ 02 por 61 días calendario aprobado mediante Resolución de Alcaldio NQ 00956-
2012-A/MPMN, Ampliación de Plazo NQ 03 por 94 dios calendario aprobado mediante Resolución de
Alcaldía NQ 01145-2012-A/MPMN, Ampliación de Plazo NQ 04 por 119 días calendario aprobado
mediante Resolución de Alcaldía NQ00190-2013-A/MPMN. Par lo tanto la Ampliacion de Plazo NQ05 por
93 días calendario de la Ficha Técnica denominada "MANTENIMIENTO Y RENOVACION DE EQUIPO DE
CÓMPUTO, ANTENAS Y CAMARAS DE SEGURIDAD", No Genera Mayor Asignación de Recursos se opina
FAVORABLE la Ampliación de Plazo NQ05.

r; ~OVltICI-'l(
/~/ 1ft.,J' -:e

1: ¡ ~_ ~ Que, La Ley Nº 27444 Ley de Procedimiento Administrativo Genera!, señala en
\\":;\ MUN'lC\P~\L .'ii su Art. 201.- Rectificación de Error, Inciso 201.1 Los errores materiales o aritméticos en los actos
'\\"'''--.', ' .. 0:# administrativos 3pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o Q

~~,-\~:-y instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la
decisión.! ....).

Conforme a la Directiva "Normas y Procedimientos para la Elaboración, y
Ejecución de Fichas Técnicas de Mantenimiento de Infraestructura Pública Ejecutados por la
Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto" aprabado por Resolución de Gerencia Municipal NQ 005-
2011-GM/MPMN de fecha 05 de Abril del 2011, establece en ítem 5.12 numeral 5.12.1 respecto a la
Ampliación de Plazo, Literal a.



Que, mediante informe NQ 1223-2013-GAJ/GM/A/MPMN de fecha 04 de
Octubre del 2013, la Gerencia de Asesorio Jurídica OPINA: 1.- Que, es PROCEDENTE la Rectificación de
las Resoluciones de Alcaldía indicada en la parte considerativa del documento, que aprueba el
Expediente de la Ficha Técnica denominada "MANTENIMIENTO y RENOVACION OE EQUIPO DE
CÓMPUTO, ANTENAS Y CAMARAS DE SEGURIDAD". Por tanto se carrijan las Resoluciones de Alcaldía
conforme al alcance del Art. 201 inciso 201.1 de la Ley de Pracedimiento Administrativo General- Ley NQ
27444J que establece uL05 errores materiales o aritméticos en los actos administrativos, pueden ser
rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los
administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido, ni el sentido de la decisión". Z.-
Asimismo, es PROCEDENTE la Ampliación de Plaza NQ 05 par 93 días calendario en Vía de
Reguiarización, de la Ficha Técnica "MANTENIMIENTO y RENOVACION DE EQUIPO DE CÓMPUTO,
ANTENAS Y CAMARAS DE SEGURIDAD", puesta que cumple can los requisitos mínímos exigidas Según
Directivas Vigentes que regula la Ejecución de Fichas Técnicas de Mantenimiento.

Que, por las consideraciones expuestas bajo el amparo de la Ley del
Pracedimiento Administrativa General 27444, la Ley Orgónica de Municipalidades Ley NQ 27972
contando con las visaciones de las Áreas correspondientes;

SERESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RECTIFICAR las Resoluciones de Alcaldía, que aprueba
la FIcha Técnica denominada "MANTENIMIENTO y RENOVACION DE EQUIPO DE CÓMPUTO, ANTENAS
Y CAMA RAS DE SEGURIDAD", en lo que respecta a las Ampliaciones de Plazas, quedando subsistente en
todo lo demós que lo contiene, y se rectifica conforme al siguiente detalle:

1.- RESOLUCION DE ALCALDIA N' 00820-2011-A/MPMN de fecha 15/11/2011

2.- RESOLUCION DE ALCALDIA N' 00407-2012-A/MPMN de fecho 24/04/2012

• m£,f;.
ARTICULO TERCERO.- APROBAR, lo Ampliacion de Plazo de Ejecución de lo Ficho Técnica
denominado "MANTENIMIENTO y RENOVACION DE EQUIPO DE CÓMPUTO, ANTENAS Y
CAMA RAS DE SEGURIDAD", con plazo de ejecución de 115 días calendario, io mismo que no
genera mayor asignación de recursos.

• DICE:
ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, la Ficha Técnica "MANTENIMIENTO Y RENOVACION DE
EQUIPO DE CÓMPUTO, ANTENAS Y CAMARAS DE SEGURIDAD", por un monto que asciende a
S/. 288,345.36 Nuevos Soles, con un Plaza de Ejecución de 90 días calendario, bajo la Modalidad
de Ejecución Presupuestaria Directa.

• DEBE DECIR:
ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, la Ficha Técnica "MANTENIMIENTO y RENOVACION DE
EQUIPO DE CÓMPUTO, ANTENAS Y CAMARAS DE SEGURIDAD", por un monto que asciende a
5/. 288,345.36 Nuevos Soles, con un Plazo de Ejecución de 88 días calendorío, bajo la
Modalidad de Ejecución Presupuestaria Directo.

• DEBE DECIR:
ARTíCULO TERCERO.- APROBAR, lo Ampliocion de Plazo de Ejecución de io Ficho Técnico
denominado "MANTENIMIENTO Y RENOVACION DE EQUIPO DE CÓMPUTO, ANTENAS Y
CAMARAS DE SEGURIDAD", con plazo de ejecución de 74 días calendario, que sumado 01 plazo
inicial mas lo modificación de plazo se tiene un total de 162 días colendarío, la mismo que no
genera mayor asignación de recursos.

3.- RESOLUCION DE ALCALDIA N' 00801-2012-A/MPMN de fecha 18/07/2012
• DICE:



ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, la Ampliaclan de Plaza NQ 01 de la Ficha Técnica denominada
"MANTENIMIENTO y RENOVACION DE EQUIPO DE CÓMPUTO, ANTENAS Y CAMARAS DE
SEGURIDAD", equivalente a 37 días calendario adicionales de ejecución, que sumados al Plazo
Inicial mas Ampliación de Plaza NQ 01 se tiene un total de lS2 días calendarías, la misma que
no generará mayor asignación de recursos.

• DEBE DECIR:
ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, la Ampliacion de Plazo NQ 01 de la Ficha Técnica denominada
"MANTENIMIENTO y RENOVACION DE EQUIPO DE CÓMPUTO, ANTENAS Y CAMA RAS DE
SEGURIDAD", por un Plazo de 57 días calendario de ejecución, que sumadas 01 Plazo Inicial mas
Plazo modificado y la Ampliación de Plazo NQ 01 se tiene un total de 219 días calendarios, lo
misma que no generará mayor asignación de recursos.

4.- RESOLUCION DE ALCALDIA NQ 00956-2012-A/MPMN de fecha 11/09/2012

• DEBE DECIR:
ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, la Ampliacion de Plazo NQ 02 de la Ficha Técnica denominada
"MANTENIMIENTO y RENOVACION DE EQUIPO DE CÓMPUTO, ANTENAS Y CAMARAS DE
SEGURIDAD", por un Plazo de 61 dios calendario de ejecución, que sumados 01 Plazo Inicial mas
Plazo modificado, mós la Ampliación de Plazo NQ 01 Y mas la Ampliacion de Plazo NQ 02 se
tiene un total de 280 días calendarios, fa misma que no generará mayor asignación de
recursos.

• DICE:
ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, la Ampliacion de Plazo NQ 02 de la Ficha Técnico denominada
"MANTENIMIENTO y RENOVACION DE EQUIPO DE CÓMPUTO, ANTENAS Y CAMA RAS DE
SEGURIDAD", equivalente a 63 días calendario adicionales de ejecución, que sumados al Plazo
Inicial mas Ampliación de Plazo Nº 01 se tiene un total de 284 días calendarios, la misma que no
generará mayor asignación de recursos.

5.- RESOLUCION DE ALCALDIA NQ 01145-2012-A/MPMN de fecho 06/11/2012
• DICE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, la Ampliacion de Plazo NQ 03 de la Ficha Técnica denominada
"MANTENIMIENTO y RENOVACION DE EQUIPO DE CÓMPUTO, ANTENAS Y CAMARAS DE
SEGURIDAD", equivalente a 63 días calendario adicionales de ejecución, que sumados al Plaza
Inicial mas Ampliación de Plazo NQ 01 Y 02 se tiene un total de 378 días calendarios, la misma
que no generará mayor asignación de recursos.

• DEBE DECIR:
ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, la Ampliacion de Plazo NQ 03 de la Ficha Técnica denominada
"MANTENIMIENTO y RENDVACION DE EQUIPO DE CÓMPUTO, ANTENAS Y CAMA RAS DE
SEGURIDAD", por un Plazo de 94 días calendario de ejecución, que sumados al Plazo Inicial mas
Plazo modificado, la Ampliación de Plazo NQ 01 Y 02 se tiene un total de 374 días calendarías,

~
la misma que no generará mayor asignación de recursos.

~

'~OVINCI.¡{
? 4,( ML,,~~í~;.~)6.-RESOLUCION DE ALCALDIA NQ00190-2013-A/MPMN de fecha 15/03/2013

~;~../O'! • DICE:
~<:';>? ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, la Ampliacion de Plazo NQ 04 de la Ficha Técnica denominada

"MANTENIMIENTO y RENOVACION DE EQUIPO DE CÓMPUTO, ANTENAS Y CAMARAS DE
SEGURIDAD", equivalente a 119 días calendario adicionales de ejecución, que sumados al Plazo
Inicial mas la Ampliación de Plazo NQ 01, 02 Y 03 se tiene un total de 497 días calendarios, la
misma que no generará mayor asignación de recursos.

• DEBE DECIR:
ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, la Ampliacion de Plazo NQ 04 de la Ficha Técnica denominada
"MANTENIMIENTO y RENOVACION DE EQUIPO DE CÓMPUTO, ANTENAS Y CAMARAS DE



SEGURIDAD", por un Plazo de, 119 días calendario de ejecución, que sumados 01 Plazo Inicial
mas Plazo modificado y lo Ampliación de Plazo NO 01, 02, 03 se tiene un total de 493 días
calendarios, Jamisma que no generará mayor asignación de recursos.

ARTícULO SEGUNDO.- APROBAR la Ampliación de Plazo NO 05 en Vía de
Regularización, de la Ficha Técnica denominada "MANTENIMIENTO y RENOVACION DE EQUIPO DE
CÓMPUTO, ANTENAS Y CAMARAS DE SEGURIDAD", por un plazo de 93 días calendario, que sumados 01
plazo inicial, plazo modificado mas lo Ampliocion de Plazo NO 01, 02, 03, Y 04 se tiene un total de S86
días calendario de ejecuci6n, según expediente técnico adjunto o la presente Resolución, conforme al
siguiente detalle:
DATOS GENERALES:

Actividad

'tlO>.J1NCI"i(
';)1 "4.. Presupuesto TotalsT "1¡,~..i1 GERENCIA \ ji' Unidad EJecutoro
'i MU . ~ J Modalidad de Ejecución
~ 0"/} Fecha de Inicio

. .ttoQ1 r-GJ"" /'
• f" Y' Fecha de Termino

Plazo de Ejecuci6n
Fecha de Reinicio
Fecha de Termino

~ Modificación de Ficha Técnicar~'~Nueva Fecha de Inicio de Actividad

'. ..' ~ '. ueva Fecha de Termino de Actividadl 'Ampliación de Plazo NO01
, ' Fecha de Inicio

Fecha de Termino
Ampliación de Plazo NO02

e
Fecha de Inicio

~
'''''''''''.'~.!.' Fecha de Termino

Ampliación de Plazo NO03
Fecha de Inicio
Fecha de Termino
Ampliaci6n de Plazo NO 04

.6l VINe 4, Fecha de Iniciorl , E .IA {,-'Y~ Fecha de Termino -
,ji '~MI.lnRACIO~~ Ampliación de Plazo Nº OS
~ Total Plazo Ejecución Reprogramado

: "MANTENIMIENTO YRENOVACION DE EQUIPO OE
CÓMPUTO, ANTENAS YCAMARAS DE SEGURIDAD"

: S/. 288,345.36
: Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto
: Administración Directa
: 20/12/2011
: 16/03/2012 '
: 88 dras calendario
: 19/03/2012
: 31/05/2012
: 74 días calendario
: 01/06/2012
: ?7/07 /2012
: 57 días calendario
: 30/07/2012
: 28/09/2012
: 61 días calendarío
: 29/09/2012
: 31/12/2012
: 94 días calendario
: 01/01/2013
:49/04/2013
: 119 días calendario
: 30/04/2013
: 31/07/2013
: 93 días calendario
: 586 días calendario

ARTíCULO TERCERO.- LA OFICINA DE SUPERVISION y LlQUIDACION DE
OBRAS, deberó tomar las medidas correctivas del caso, que ha dado lugar a la Ampliacion de Plazo NO

s ,y & 05 de la Ficha Técnica denominado "MANTENIMIENTO Y RENOVACION DE EQUIPO DE CÓMPUTO,
:Z~Ni ANTENAS Y CAMARAS DE SEGURIDAD", en vías de Regularización.

o'
o'

ARTICULO CUARTO.'" ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de la Información
y Estadística, la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional de la Municipalidad
Provincial Mariscal Nieto - Moquegua.

ARTICULO qUINTO.- ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General la
notificación y distribución de la presente Resolución,

REGíSTRESECOMUNíQUESE YCÚMPLASE

ARCV/A/MPMN
c.c./GAl/MPMN
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